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BARCELOíy^

seliembre de 1821. íü

San M ateo apóstol y  evangelista.

Las Cuarenta lloras están en la iglesia de San Matías , de religiosas 
San Gerónimo : se reserva á las seis y media.

Rogativa. En la iglesia de nuestra Señora de laMerced.

Obligación de oir misa an.tes ó después de las labores.

Indulgencia plenavia. —  Rémporas.

Sale el sol á las 5 li. 55  m. ; y se pone á las 6 li. 5 m.

i Dias horas.' ¡Termdmetro.| Bauimetro. I V i e n t o s  y Atmosfera.
ig  II noche, ¡ig  gra 1. 

: 20 6 inañana.iid
id. 2 la de. 2t

2 28 p. I 1. 5 S. O. sereno. 
3;28 I 3 N. O. nubes.

S. E. Ídem.

ESP.VNA.

Aladrid jo  de setiembre 

ARTÍCULO DE OnCtO.
El R ey, a consulta del consejo de Estado, se hn servi.fii, nombrar cu 

propiedad para plazas de regentes de audiencias territoriales en esta for­
ma : para la de Asturias-á D. Francisco Verea y Cornejo’ : para I.a de Ex­
tremadura á D. dosel’ Ignacio Lloreus j y para lado Valencia á D. Joscf 
Mana del Busto.

Asimismo ha tenido á bien nombrar S. M. para' plazas de magistratu­
ra en propiedad á los sngetos siguientes’; en la au iencia de Granada á 
D. '.Tósef Francisco i-Iorejon de León; en la dc Navarra á D. Gerónimo Zem- 
Imrain: en Ja de Asturias á D. Fcrmin Fernandez do la la Cuesta y á Don 
Nicolás Gómez \ iiinboa : cuín de Extrenia.lnra á D. Ramón Blañclla de 
l'iltaller; en la de Cataluña ..'i D. Fnmcisco Aynso y Alena y á  D. Miguel 
de Castells ; y para una de las plazas de liscal dé la de Aragón á Don 
Lorenzo Gotarredona.

. Igualmente se ha servido uombrar el Bey para la julicatura de pri­
mera instancia del partido de Aicira , en la provincia de Valencia , á 
D. Jorge Gisbert. ’

El Rey , teniendo en consideración los me'ritos y servicios del recen­
te de la au lioncia de Lima D. Francisco Tomas de Ansdtegui , y del °na- 
jistrado de la misma D. Francisco Javier Moreno y Escandola/ha venido
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en concederles los honores de ministros dcl supremo tribunal de Jus-

VARIEDADES.
■ En el Liberal guipiizcoano se ha publicado el siguiente párrafo de uno

‘^ " ' l V r o '1 r v e ^ “ m rcÍ num. a34 del Universal las providencias que la 
iimia de sanidad de Barcelona ha tomado para impedir la comunicación 
de la enfermedad conta-iusa que se ha manifestado en a gunos E^qims de 
Ínuel pueito : indicando que á su debido tiempo puriíicara d desinlec- 
iJrí los barcos por medio de la pólvora amasada con vinagre ; que a 
lo s  b t % s  te sta d o s  se les da un barreno y sumerge en el agua con sus

idea de que una onza de flor de azufre , otra de nitrato de po­

conizado como una excelente fumigación para desinfectar los vestidos y las
caballerizas en los tiempos de epizotias. ir -

Taii bifcu lOii-o idea de que la que se forma por el acido sulfúrico en 
« p o r  es muy riebil en su ‘ acción. Lo es también la del ácido acdtico 
e ¿ ‘" acid¿ ‘S e m ico  ; en una palabra , la de las sustancias aromáticas y 
ácidos vegetales no salen dcl ei'rculo de agradables , corroborantes, an- 
tieepasmódicas ó estimulantes, en cuyo caso entran las alcalinas; pero 
ninguna de ellas Pene acción para neutralizar ó destruir los miasmas que 
se bailen en la atmósfera ; la harán mas densa, mas cargada pero los 
miasmas existirán según su naturaleza , aunque mas o menos disfrazados

con los ácidos minerales, estos destruyen mas ó menos los 
miasmas , amparándose ó neutralizando alguno de sus alemcnlos , y forman.
<1(1 con ellos nuevas combinaciones. . . .  j„i

 ̂ Mr. Guitón Morveau fue el primero que en 17 75 empleo el vapor-del 
ácido hidrochlórico para destruir los miasmas contagiosos. En lyQ ^pu- 

S  con el ehloro en estado de gas. Suoperacion es sen-
cilh  empica 2 5o dracmas de muriato de sosa, 70 de oxido negro de 
maimanesâ ,̂ todo bien mezclado y pulverizado ; se pone en una 
barip sobre un poco de carbón encendido 5
sustancia laS clracmas de ácido sulfúrico concentrado a 6G , dilatado an 
r d e  emplearse con laS dracmas de agua destilada ; se cierran-bi nías 

ventanas y ‘ puertas dcl edificio , en donde no debe Imbcr ningún habitan­
te ■ V al\abo de doce horas se halla desmlcctado. Si es para puiibcai 
una de enfermos , se disminuye la dosis usando la ’
y  tomando por base Go dracmas de muriato de 
-unos minutos ha desaparecido enteramente el o<or del chloio , 
nester repetir la operación alguna otra vez. • 1 „

Cruiskshank emplea una onza y 6 dracmas de muriato de sosa pulveu- 
zado , 2 dracmas de óxido negro de mangantsa en polvo , una onza de agu 
destilada , y otra de ácido sulfúrico de á CG grados de concentración.

Otros emplean el acido nítrico muriático con el o.xido ncgio ■“ ''j"- 
«anesa, todo  ̂ con el mismo objeto, es decir , con el de Imoei una u- 
migacionde cl.loro en estado gasoso. Todo el f  ílj'V
temperatura ordinarw tiene una tcndenc.a a amiiararsc dcl Imliogciio , y 
al paso que fo rm a  una cantidad t le  ácido ludrochlónco , foima o tro s  di­
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ferentes compuestos , que amí nd se han examinado. Este es el sentir de 
nuestros principales maestros del di.1 , y scgim la doctrina de Lavoissic- 
re ohrâ  oxigenando ; pero sea en uno tí en otro caso , es cierto que tiene 
una acción direclH solirc toda sustancia vegetal, sobre todo vapor amoniacal 
hidrogenado tí htdrocarbona lo , que aun en la sustancia mas pestífera destru­
ye de tal manera su olor , que no queda en pocas horas ni rastro de él̂  
no permite pues un periódico extenderse en esta materia.

No ignoro tampoco ijuc Carkmicliacl-Smilh cu 1780 descubrió en In­
glaterra una lumigacion ni'lrica , compuesta de mía onza de ácido suirtí- 
tico concentrado á 66 grados , cintro dracmas de agua destilada en una 
cáusula de vidrio , echando en pequeñísimas porciones una onza de nitra­
to  de potasa en polvo, y agitándolo todo en un tubo de vidrio. Esta lumi- 
gacion no es tan activa como la del chloro, pero tampoco tan irritante;, 
sin embargo la mariii.i inglesa y la holandesa lá empicaron en 1795; coa 
muy buenos resultados. Podría decir á vmds, mas sobre esto; pero no quie­
ro ser molesto.

No concibo la teoría de la junta de Barcelona, asi sobre la segu­
ridad de la Operación para desiiifeccionar por aquellos medios los barcos, 
como con respecto á la justicia que puede asistir á la junta para hacer per­
der los equipages y aun buques con las sumersiones en el agua , - cuaivifí. 
en mi opinión el agua del mar no tiene ninguna virtud ni acciou desin­
fectante. Yo no encuentro justicia [i«ra esta Operación mas que en un ca­
so , que es en el de emplearlo para el barco que trajo la peste , y no la 
declaró : este deberia incendiarse con todos sus efectos y carsaniento para 
que sirviese de freno y escarmiento á la demas marina ; pero fuera de es - 
te caso, no solo no hallo ningún viso de disculpa al sistema que se si­
gue para desinfeccion.ir , sino que me atrevo á aventurar que las fumiga­
ciones de pólvora con vinagre , el blanqueo de cal y demas que propo­
ne , Cu mi Opinión y cu la de los maestros que he seguido son perjudicia­
les , porque se funda la confianza en medios inútiles , y puede.ser vic­
tima to la la sociedad do confiar en medios tan dóbiles pomo impotentes.

Sres. redactores, sin embargo de cuanto llevo dicho, no se si ten­
go razón, pues no es crciblo que la junta de sanidad de Barcelona ignOí' 
re <5 desprecie infuiidadaraentc los medios que tiene a loptados toda la Eu­
ropa civilizada para iguales casos ; debo pues creer que hay algún nue­
vo descubrimiento acerca de la propiedad del agua del mar , del vinagre y 
de la cal para poder neutralizar los miasmas ; eu este caso pi lo por me­
dio de vmds. á dicha junta de sanidad nos haga la singular gracia de es- 
plicarnos e.stc descubrimiento con la tcon'a de como obran estos agentes, 
al mismo tiempo si son mas activos y económicos que el chloro , mas se­
guros que este , y si no por que se abandona tan preciosa sustancia. Vmds. 
lio formen mal concepto de mi', porque no todos los hombres saben ha .ac­
ción de todos y cada uno de los .ágenlcs de la naturaleza. Este aiti'culo es 
demasiado interesante para que dejen vmds. de darle algún lugar en su pe­
riódico.

NOTICIAS PARTICULArxES DE BARCELONA.

BANDO.
L a  sa lu d  d e l  p u e b l o  ¡ e l  o rd e n  p u b l i c o  y  la  s e g u r id a d  in d i v i d u a l  son
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laŝ  primeras y mas saéra.íns- atenciones. Llamada ia dcl Excmo. Ayunta 
fÜicnto y junta municipal de sanidad'de esta ciudad á tan alto obgcto 
por la l e y ,  y excitados por el zclo del señor Ge'e superior político y  
Sunta superior de sanidad de esta provincia han acordado , y los alcal- 

\ lcs  constitucionales otdcnati mandan:..institucionales ordenan x  ....................  ,• i
i<> Queda en toda su fuerza y viaior y se renueva el edicto de 9 

dcl corriente que trata de la linipiecs: de las plazas, calles, y casas d«

la ciudad. . , , ■ • , » ,
•> ° Las personas de cualquiera sexo sin modo de vivir honesto y co­

nocido que fueren halladas , ser.án conducidas al lugar destinado ó que 
• se destinare al efecto, sin perjuicio de aplicarles • las penas a que por 
fu.alquiera otra causa se hubieren hecho artrecdoras.

-3 ® El conlrahandista y sus auxilia lores , encubridores , o vendedo- 
res de efectos de contrabando d de de* onocida d sospechosa proceden­
c ia , saiisfechas las medi>las sanitarias , serán arrestados, y castigados co­
mo ateniadores á la salud pública.

4.“ Siendo el robo y el Imito unos actos con que mas se traspasan 
las leyes sanitarias por ' los riesgos que ademas de- mpicl delito resul­
tan á IsL 'alud pública en lempos de tsiar esta amenazada, serán aircs- 
tudos los ladrones y rateros que se c icontraren in/ragantt ú se les jus­
tificare haber robado ú hurlado ú hah. rlo inieniado , y sufrirán según las 
leyes la pena de presidio y hasta /a  de muerte á tenor de las cucuns-
lanclas.lllClí* S» /

5 .” Cualquiera á quien se jiistificare que á sabiendas comprd géneros
(') efectos robados ú estraidos ‘e jiar -ges sospechosos ú incomunicados su­
frirá sc-tm la ley la pena de presidio y el tres tanto dcl valor dcl género.

G.° Se recuerdan las leyes que tratan de la prohibición del uso de 
armas no permitidas , y á sus infractores se impondrán las penas pres­
critas por las mismas.

Para el lomo de tan interesantes medidas quedan autorizarlos lof
comandantes de patrullas de cualquier arma , los celadores de poncía y 
los serenos para pedir ú exigir de cualquiera persona la carta de vecin­
dad y residencia , y para detenerla siempre (jue indujere- sospecha ; dan­
do parte des-le luego á la autoridad competente.

En cuya consecuencia se manda fijar este Bando en los parages pú­
blicos y acostumbrados de esta ciuda-1 á fin de que todos sus inoradore* 
lo teiman entendido y nadie pueda alegar ignorancia. Dado en Barcelona 
á 20 de setiembre de 1821.:= Josef Mariano de Gabanes. =  Francisca da 
S.i!cs Babét. n  Cayetano de Dou.

SALUD PUBLICA.

Parte ejue comprende todo el dio 19 de setiembre de 1821. 
Entrados Sulidos.

Existencia ó acó- d cu- Convale- Exia-
anterior. metidos, rudos. ciernes. Muertos, tentes.

Casa de la 'Vir­
reina extramuros 
de la ciudad.. .  i 3 i 3

Bar?
llosi
muís
CiuJ

VICO.
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f!ar?elonetn. . ..  
llospital del Se-
miiiai'iu..............
Ciudad................

vicc-secrctano.

i 5o 56 0 25 23
PgCa
143

35 7 .0 2 4 .3853 11 I 2 1 9 54 »

2 3i 5,4, I 57 36 . 248

la M. I. Junta municipal de sanidad, Francisco A ltes ,

Siguen las cantidades que se haq recaudado cuestas casas Consistoria­
les eu el d,a 20 de scriembre de 1821 , hasta las 5 de la tarde nara socor­
ro de los que carecen de trabajo , con motivo de la incomunicacioH del 
puerto.

Camídades.

jRs. vn, mrs.

Suma dcl día de ayer............................  8 8 i 3 y 18

M. G .................................................................................
El Irn-oii le Mal Id.............................................  .........
1). Pe 1ro Pa Ird por secunda vez......... "
T. G. y P ..................... ............................... 80
D. Miguel Ventáis.................................................  .........
D. \ iclor Llosada presbi'tero...............................................................  20

88437 iS

<Se continuara.

Siguen las cantidades que se han recogido en estas casas Consistoriales 
en el día 20 de setiembre de 1821., hasta las cinco de la tarde , para 
aten 1er a os gastos de sanidad, , bencíicencia y seguridad pública que 
cubre el Exemo. Ayuntamiento constitucional. ic ., ..

Cantidades.

Jis. vn. inrs.

Suma del dift anterior..................... 17852 10

II. 1'. por ahora........... ..........................................................
De !•. S. ú h F. de P. sin embargo de dar trab.ajo á unas 70 perso­

nas , por esta vez...........................................................   32*
De J. S. G. miliciano de la i . ‘‘ compauia del 4.“ batallón por esta 

v e z ................................  _
G. T ....................................... . . . ......................
D. Francisco Duran....................................................................  ' '
SS. M. R. de Llano y Chavarry............................................................ 1000

^ ......................................................   32
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i g 6 5  ,  ̂ , 1 i6o
P .  prior y convento de Agustinos Calzados.........................................
« c ............... .....................................................................................
....................................................................................................... . .  200
Don Tomas ...........................................................................  20

........................................................ t . .  1 • ............. ^
V..... ..................................................................................................... 20
^  p  ...............................................................................
Bn miliciano de la 2.* compañía del tercer batallón las tres pa^as

que ha cobrado................................................................................... 20
De un beneficiado de santa Maria por ahora ...................................

AF ^ ............................. ..................................................................... , 1066 20
S.^ marquesa de Moya....................................................................... 1000
D. M. E ...............................................      20
E l E. J. M. ......................................................................................  go
D. Juan Juxart presbítero................................................................  20
Del eclesiástico C. S. por ahora..................................................
D. Miguel Pascual...............................................................................
D. llamón Pascual y Estni.ch.............................................................  20
D. Josef Lacort.....................................................................................  20
D. Folio Torrents...............................................................................
D. Juan Atmetllcr farmacéutico..........................................................
D. Franciseo-Roque subteniente de ejército..................................
J :B .  A ............................ .......... .............................................................. 2 0
3). Valentín Olive hornero......................... ............ ............................ 20
D . Pedro Padro.................................................       1000
Sr. Gefe político de la provincia....................................................
E l capital! de fragata Murphy............................ .. • ........................
D. Manuel Sans mcnsualmente durante su beneplácito....................
D. Antonio Roca y Valcarccr..................... .......................................
J. B. é H. segunda vez sin variación en su lab rica........................
D. Josef Manzano Carcer..................................................................  202^16
De un ciudadano............................................................................  1000
D. Manuel de Mien y E scalante.............................................. ^
De un ciudadano...........................................................................  ̂ 200
D. Miguei .. ........................................... ................ ; .......... j  ' '  ’ 1
De B. M. Ll. T. L. M. individuos y administradores de una c - 
poracion, conmovidos délas necesidades urgentes se halla su

p«rio , d . los conos fondos do dicho c«rp«r.con d » - • -<>
Dr. D. Josef Elias por el haver que ha cobrado como
de la i . ‘̂  compañía del 4 *° batallón...............................................  ........................

afio/jS 12

Se continuará. .

AVISOS AL PlÍBLICO.

Presentándose en la secretaría del O p h e^ T M aleo

b r e  de 1 S 2 I 1
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Jlallándose vacante tin empico de brigada dcl presidio de la Cindadela 
de esta plaza , que debe proveerse en la clase de oficiales ó sargentos reti­
rados del ejercito según Reales órdenes ; todos los que aspiren á este des­
tino podran prescnt.y sus solicitudes documentadas devidamente al Gober­
nador interino de dicha fortaleza quien cuiJaiá de darles el curso cokcs» 
ptmdicntc.

i\’o vino ayer embarcación alguna.

Fiestas. Hoy dia 2 1 prosigue el doloroso septenario en la iglesia de PP 
•fiervitas , con misa matutinal á las 7 , á las j o  la solemne y sermón en qué 
ponderara el quinto dolor el R. 1>. Fr. Andrés EstraS , dcl mismo convento 
de PP. Serviias.

Hoy we'rnes dia 21 del corriente se empezara en la iglesia parroquial do 
San Pedro de las Pucllas el novenario de nuestra Señora de la \Tctoria que 
se venera en su capilla de la calle mediana de San Pedro, el que se empe­
zara ií las 6-’- de la tarde. ^

Siempre debemos acudir á Dios en nuestras necesidades. Para implorac 
la drvina Misericordia en las presentes, que son urgentísimas ,-bnn.iecn¡;riiyí 
algunos devetos , co.stcando una rogativa en la iglesia dcl santo Ho.spita! 
Gciicial ; á las 6|: de la tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , se 
tendrá un rato de oración mental , se cantará el trisagio á la Santísima Tri­
nidad , se rezarán las Ictani'as mayores , y se reservará su Divina Magestad.

la s  devotas rogativas que desde el-dia i 3 del actual se continúan en lé 
iglesia de San Juan de Jerusalcn de la presente ciudad , durarán basta el do­
mingo próximo venidero 23 del que rige , empezando las funciones á las S  
de la tárele en estos tres dias últimos : se añadirá una platica morgl que di­
rá el M. R. P. M. Fr. Antonino Estaper , religioso Dominico , á fin de pre­
parar al ejemplar concurso para la sagrada Comunión que se distribuirá ea 
el prcdicbo dia ad á las 7Í de la mañana , en cuya hora se celebrará una 
misa en la que se pronunciará otra plática preparatoria , y en el acto de la 
Comunión se leerán algunas jaculatorias , intermediadas de leti;Ülas caijtgdos 
por los monacillos : á las 10 de la misma mañana del citado dia 23 se cele­
brara un solemne oficio , con e.xposicion de su Dirina Magestad que cantarán 
las dos Rúas. Comnnidades de presbíteros e ilustres Señoras ; á las 6 de la 
tarde se harán los acostmnbr.idos egerdeios que en los demas dias anterio­
res , y sermón que hará el expresado orador. Se suplica la continuación en 
la asismicia en todas las prcdichas funciones para que el Todo Poderoso se 
digne dispensarnos sus gracias espirituales y temporales siempre y en parti-
cu.ar en as actuales tristes circunstancias , y en la ultima hora de nuestra 
existencia.

Libros de sanidad. Reglamento de Sanidad que adaptó el reino de Si­
cilia , co^niotivo de la peste que afligió a jVIcsina en el año 1743 , un tomo
en lolio. _ Relación de las epidemias que aíligieion á Cartagena el año 1787
y metouo curativo descubierto por. el me'dieo de cámara- d e 's , M. D. Jose£ 
Masciyvall. _ Relación de liebre maligna que reinó en Filadel'fia el año ryqS.
-  Edicto general comprehensivo de todas las reales provisiones , órdenes
cuetos ,mstruccioues y providencias generales que se dieron en esta pru-

> >uicja de Cataluña , para preservarla de la peste que aflieia á ¡a Provenz.-j
^  tü ios anos de 1720 y 1721,  iz Discurso filosólico sobre las verdaderas no-
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. 1- r,nr .1 mddico D. Francisco Javier Garrlvlo.
clones (le la naturaleza hunia , p ciencias físicas y mora-

rán en la librería de Rubid , dos (5 tres caballeros de sa-
J v iso .  Una señora viuda necesario á un precio Cfiultativo:

tisfaccion para cuidarles la J ‘ , j c¡c„os , junto al Pino.

tra contagio. , , r>i- ,„ím n se cayeron de un balcón
Perdida^. De la plaza del Oh , i,,ya recogido se

darán una coni|>etcntc cratificacion. haiallon, ten-

rJ“ u : . í -«•  ̂■ »»
; uro. r - t - d u ' g i a t i i i c a r á .  r>ont1ipnie ncero trabajado en oro,
. .  a o . r o - , . o. i»,.»

^  a= ■ » c»..» a , .  a , . ,

■ que se le dara una arracada enlazada con gran tes , (pie se per-
Qulen híiya encontrado una - • „,,ire.,3ria en la calle del ibiensnccso,

Í ; t S i n : t d a  S s l r í í :  V e o : ; ; : : ,  ,  , nue se .  dará m.Uo

' ' " y / T / E - ' o I n  haya perdido una cantidad de hilo , súvase acudir

c S d i o í ; :

maivra que también sabe S'"'®*'’ ''  ̂ muchacha robusta y de

K  p t . : : í o ? o C r . . ‘'c» a ~ c ,o , a . . » a e  „u io o . .  .oo ..uo  o.

la calle-den Basca, f - " V ” '” ; jcsca"‘s.ervir de eprnargra ; sal'c co-
Una muger de 2-3 anos de < > , informará ci in. estro

ser . idanclfar y domas qucliaccvcs de una ca.a
üjaKitero de la calle 1̂10% a ¡I i tre'mia naos (U* e lad . ;■/

 ̂ El señor que necesite dos jdvcac» custodiar un;, casa , se
tienen sugctos ¡le distinción qm  ̂ ■ .̂  . Cvcn'e el Dor'.iiit ;vio oO' íi-oi
s-ervirá acudirá la taberna de Jorge I , - c ^  ai)oscnios oajos del- - i r á  acudir a la„ taberna ,1c los aposentos
Francisco de Asís , o bi * .-azon
señor Alarques del Alfarras , que oai.m tazón.

En la imprenta de D. Amonio Brusi , imptcfov dr Cama.a ,1c S. . í .
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